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autorización particular para la fllbricación en régimen mixto de los
tractores que después se detallan en favor de «.lohn Deere Ibérica,
Sociedad Anónima».

ANEXO

Relacl6n de elemenlos a Importar por «Joh. Deere Ibérica,
Sociedad AD6Dima», para la fabricación mixta de tractores 'de
ruedas, de potencia comprendida entre 35 y 100 ev, modelo «John
Deere~ 114(l.S4 (cuatro ruedas motrices), de~ efectil'll 59 CV

Autorización particular

l.a Se conceden los beneficios del régimen de fabicación mixta
previstos en el Decreto-Iey 7/1967, de 30 de junio, y Decreto
1950/1975, de 17 de julio, a la Empresa «Iohn Deere Ibérica
Sociedad Anónima», c~~ domicilio social en Getafe (Madrid):
carretera de Toledo, kilometro t 2.200, para la construcción de
tractores con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida
entre 35 y 100 CV.

2.- Se autoriza a «.John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», a
importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancela·
rios que les correspondan, las panes, piezas y elementos que se
relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor"
precisión, ta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción enviará a Ia- Dirección General de Aduanas relación de las
declaraciones o licencias de imponación que «John Deere Ibérica,
Sociedad Anónimp, tenga concedidas en relación con esta fabrica
ción mixta.

3.a El tipo de tractor a fabricar y los grados de nacionalización
e importación son los que se indican a continuación:

. 4.' A los efectos del artículo 7.· del Decreto 1950/1975, se fija
en el 2 por 100 e) porcentaje máximo de productos terminados de
origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorporarse a la
fabricación mixta con la consideración de productos nacionales, y
sin incidi~, en consecuencia, en el porcentaje de elementos extranje
ros autonzados a imponar con bonificaCión arancelaria.

S.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impona
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran en
la sobcitud y proyecto aprobados.

6.a Todo lncumpbmiento en cuanto a porcentajes se refiere, y
que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y única
responsabilidad de la Empresa «.John Deere Ibérica, Sociedad
Anónima», sin que en ningún momento pueda repercutirse esta
responsabiJidad sobre terceros.

7.8 Para)a resolución de las dudas, discre-pancias. interpreta
ciones y cualquier cuestión que surja en lá aplicación de esta
autorización panicular se tomara como base de información la
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «John
Deere Ibérica, Sociedad Anónima», y el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta autorización
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8. o del
Decreto 19S0/1975. Que estableció la Resolución-tipo.9" La pre$Cnte autorización panicular tendrá una vigencia de
dos años, contados a partir de 8 de julío de 1985, debiendo ésta
entenderse subordinada a los compromisos que pudieran derivarse
de los Acuerdos internacionales suscritos por España. Este plazo es
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 24 de julio de 1985.-EI Director 8eneral, P. D., Nicolás
López López.
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I'úmero
de piezas

'por tractor

19.63

Porcentaje

Imponación

80,37

Nlcional

Porcentaje

Denominación

AniUo tórico .
Termister .
Horquilla .

Tipo de tractor

Modelo «Iohn Deere» 1140·S·4 (cualre
ruedas motrices), de 1K>tencia efectiva
59 CV .

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercaneias de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información
adicional.

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de fl8urar en .la...casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les, acredite como tales, con carácter de exclusividad visada por
la Cámara Oficial Española de Comen:io, la OfldJUI C01l!en:ia1 de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la derruu:cación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de rep¡esentante se limitará al otorgado directamente
por el lilbricante extranjero. .

.Novena.-Los pe\icio~058pó~rán la documentación justifi~
~tlva <.te los ~os!- H~~enda a consignar en la hoja complementa
na de Información adiCIonal.

La Sección. competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

J;>écima.-~ m~vo d~ denegación la omisión o falta de
clandad ~~ la cumplim~ntaclC;m de los enunciados de los impresos
de. la soliCItud o la no 1l1ctuSl6n de la documentación exigida.

. UncU:cima.-A.14s IOlicitude. se acompañará certificado del
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

I?u~écima.-En la ~pecificación se harán constar claramente
las s~gulentes caraeteríst~cas: Ma~ca, modelo, carga útil, tara, peso
~mo en c:arga, velOCIdad mímma, distancia entre ejes, número
de ejes motnees y marca, modelo y potencial del motor.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director genecal, Aniceto
Moreno Moreno.

19017 RESOLUCJON de 24 de julio de 1985. de la Dirección
General de Politiea Arancelaria e Importación. por la
que se aprueba la autorización particular que otorga
los beneficios del régimen de fabricación mixta a la
Empresa «John Deere IMrica. Sociedad Anónima»,
para la construcción de tractores con las cuatro ruedas
motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV.
modelo 114Q-S-4 (Partida Arancelaria 87.0IA).

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio (<<IIoletín Oficial del
Estado~ de 21 de agosto), aprobó la Resolución·tipo para la
construcción, en réJimen de fabricación mixta, de tractores con las
cuatro ruedas motnces 't potencia comprendida entre 35 y 100 CV
Esta Resolución ha SIdo prorrogada. por los Reales Decretos
259/1978, de 27 de enero (dIolelin Oficial del Estado~ de 3 de
marzo); 3002/1980, de 12 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 26 de 'enero de 1981); 877/1983, de 9 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 22 de abril), y 2228/1984, de 12 de
diciembre (<<IIolelin Oficial del Estado~ del 21).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Reales Decretos y en
el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de
fabricaciones mixtas, 'i el Decreto 2182/1974, de 20 de julio,
modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo, «Ioltn

_Decre Ibérica, Sociedad Anónima», presentó solicitud para aco
gerse a los beneficios de bonificación arancelaria para la importa·
ción de las panes, piezas y elementos de origen extranjero que se
necesitan incorporar a la producción nacional de tractores con las
cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 ev
bI\io el ~men de fllbricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometalúrJicas y Navales
formuló informe con fecha 7 de junio de 1985, calificando
favorablemente la solicitud de «Iohn Deere Ibtrica, Sociedad
Anó~, por considerar que dicha Eml?res& tiene suficiente
capacidad industrial para abordar la fabricacIón de tractores con el
grado. mínimo \le nacionalización que fijó el Decreto de ResoIu·
ción.tipo.

La fabricación en résimen mixto de estos tractores presenta un
gran interés para la economía nacional, ya que si¡nifica un paso
adelante de la industria española constructora de bienes de equipo
Esté paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia
técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
tdmites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén
los articulos 6.· del Decrero-Iey 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974
ya rtferidos, por lo que esta Dirección General de Política
Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente
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Denominación
Numero

de piezas
por tl'ilClor

Denominxión
:'lum.:ro

de pi"l::lS
p,ur ¡ncto!

,

28
2
3
1

14·
1
I
6
1
6
1
1

166,861
121.742

19,2W·
229,384
182,830
71;118

289,967
58,680

8,783
52,141
1~,8SS_

16.113.
20,lJl9:
27,725"

835,267
98,l54
69",662.

H4,384

Vendedor

166,445
121,438

19,162
228,812.
182,373
. 11,100
289.243.

58.533
8,761

52,011
19,805
16,112
19,969
27,65~

8~3,182
97,909.
69,488-

114,597;

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

l dólar USA . .
1 dólar: caneciirnw ."... . .

1 fnO!oo francés . .
1 libia eslerlina .
1 libia irlandesa _.
1 fraa<:a suiza C" ••••• _.' ••• _ •• -

lOO ftam:os ""lps ., n' • • .', •• " _

l maroe ale""" ..
100 liras italianas .

l f10rin bollndés .
1 corona sueca .,_ - "
1 corona. danesa ,_ " .
I coroJUi noruep .. . ",'"
1 marco finlandés ..

100 cbelines~ .
100 escudos~ ....•..»".
100 yens japoneses .. : .

1 dólar anstnllian<> . . . . . .. . .

19019

Cambios oflCialés del día 4 dtl YJiifmbre de J985

l. Suspender provisionalmente las citadas subastas ordinarias.
números dieciocho y diecinueve de Pagarés del Tesoro, cuya
celebración había sido dispuesta por Resolución de esta Dirección
General, de 7 de junio de 1985, para los próximos dias 29 de
agosto, 12 y 26 de septiembre, respectivamente.

Madrid. 29 de agosta de 1985.-EI Director general, Raimundo
0nega Fernandez.

RESOLUCION de 29 de agosto de 1985, de la
Dirección General del TesOl'o y Politica Finanáera.
por la que se suspende provisionalmente la celebradóR
de las subastas ordinarias dieciocho y diecinUEve de
Pagarés del-Tesoro co"espondientes a 1985.

Al haber alcanzado los límites establecidos en los números 1.1
y 1.3 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 2 de
enero de 1985. para la emisión de Pagares del Tesoro, durante el
ejercicio de 1985, y estando pendientes de celebrarse las subastas
ordinarias. dieciocho y diecinueve, Que habian sido dispuestas por
Resolución de 7 de junio de 1985,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera ha
resuelto:

Divisa5 convertibln

Tornillo . , .
Bolita de plástico _ _' .. , ~ .
Inserto de válvula ' .
Filtro ¡............................ .
Tomillo especial : , .

rr"6:.l ':''1.~ ~ ;;¡ji~d;.;,s·:: :'::::::
Cojinete '," _ -~ •....... ~ ._ i
Chaveta . -. . . . . . .. . '.' .. 1

~1:?~adii~d~~~n .. . . . . . . . : : : .. :>l

19018

1
2
2
1
1
2

21
~
1
1
2
I
1
1
2
3
1
2
1
1
l
l
I
I
l
3
l
4
I
1
1
3
l
1
I
2
2

25
2
l

18
2
l
7
2
7
I
I
7
4
l
1
1
2
l
7

13
2
4
3
1
2
l
l
l
4
2
1
1
l
2
1
3
8
l
1
4

l1
9
L

Carcasa transmisión (mecanizada) .
Eje . .
Retén aceite
Culata tres cilindros ....
Eje cardán . ~ .
Disco con freno .
Tapón ., -'.
Tapa .
Válvula selenoide .,: .
Bomba
Cubretablero ,.
Carcasa válvula dirección' .
leva .. ,." .
Tractórnetro .
Interruptor de luz
Interruptor intermitente .
Caja fusibles
Interruptor
Pulgador
Vacuómetro
Barra dirección
Acrionador
Eslabón
Cuerpo filtro
Elrmentos de tiltro
Segmento
Refrigerador
Reten
Vályula control
Captador magnetico
Bomba hidráulica
Inyector
Interruptor de seguridad
Tubería
Válvula control presión
Capó
VáI\'ula
Rodamiento
Llave interruptor
Llave
-\brazadera
Tuerca resorte
Leva seguidora .
Anillo
Tuerca
mndela
Carcasa embrague (mecanizado)
Piñón
Soporte
Junta
Carcasa válvula
Distribuidor
Engranaje .
Tambor
Anillo pistón
Espaciador
Placa ..............•. . .
Empaquetadura
Tope
Retenedor
Placa fron tal
Consola
Lámina
Tabique deflector
Varilla
Angula .

~i~~a~·acódá~·o:::: ~:., ::: _ .
Interruptor arrancador
Moldura
Pasamuros
Manguito
Guia
Manguera
Soporte frontal
Soporte eje delantero·,·,
Bola
Casquillo
Suplemento
Caperuza


